
   
    
 

 
ACTA 26º  SESION ORDINARIA COMISION DE ESTATUTO 

(VIRTUAL) 
 
FECHA  : 22.07. 2020. 
 
LUGAR  : VIRTUAL (Plataforma Zoom) 
 
HORA INICIO  : Se inicia a las 14:52 horas. 
 
TABLA: 
 
 
ASISTENCIA: 

Mesa Ejecutiva: 
 
Sr. Germán Solís Godoy, Presidente. 
Sr. Miguel Ramos Tapia, Vice-Presidente. 
Srta. Cecilia Hernández Araya, Secretaria. 
Srta. Karla San Francisco, Mesa ad-laterem  
 
Miembros Titulares: Sr. Alejandro Ortiz Astudillo, Sr. Alexandre Román Lopes, Sr. Cristóbal 
Villalobos Nahuelñir, Sra. Carolina Ponce Arias, Sr. Cristian Noemi Padilla, Sra. María Campos 
Carreño, Srta. Verónica Huerta Romero, Sr. Iván Fernández Rojas, Sr. Mario Gaete Madariaga, 
Sr. Luis Eyquen Santoro (Suplente reemplaza a Titular), Sr Raúl Pinto Rodríguez (Suplente 
reemplaza a Titular), Sr. Juan Rodrigo Díaz Cuevas, Sra. Patricia Cortés Iturrieta, Srta. Karina 
Núñez Varela ( Suplente reemplaza a Titular), Srta. Valeria Chacana Alarcón, Sra. Luperfina 
Rojas Escobar, Sra. Carolina Rodríguez Malebrán, Sr. Marcos Corgini Videla, Sr. Carlos Lagos 
Moraga ( Suplente reemplaza a Titular), Sr. Domingo Vega Toro,  
 
Miembros Suplentes: Sra. Carmen Jorquera Jaramillo, Sra. Alejandra Jana Ayala, Sra. Arlyn 
Orellana Mc Bride, Srta. María José Vásquez Geldez, Sr. Jorge Illanes Fernández, Sr. Andrés 
Álvarez Cortes. 
 

Excusan Asistencia: Sr. Alejandro Orellana Mc Bride, Sr. Héctor Bugueño Egaña, Sr. Luis 

Carrasco Castro. 

Invitado:  Sr. Glenn Calvo Muñoz (Abogado de Asesoría Jurídica Universidad La Serena) 

 

 



 

DESARROLLO: 

 Punto 1.-  

Se inicia la sesión ordinaria a las 14:52 horas, presidente da la palabra a los Señores Comisionados 

para su aprobación u observaciones del Acta N°25. 

Además, se informa que está pendiente el Acta N°24 del 01.07.2020. 

APROBADA CON OBSERVACIONES. 

 

Sr. Juan Díaz, plantea que no comprendió en el antepenúltimo párrafo, sobre lo que menciona 

el Comisionado el Comisionado Sr. Fernández, que debería decir Decana Facultad de Ciencias. 

 

Punto 2.- Informe de correspondencia de Mesa Ejecutiva. 
 
La Sra. Secretaría de Mesa Ejecutiva de Ceuls, informa copia de respuesta de Sr. Secretario 
General de la Institución, que le envió a la presidenta de la Asociación de Funcionarios No 
Académicos, en la que confirma al nuevo representante de ese Estamento No Académicos en la 
Comisión de Estatutos. En los próximos días será emitido el Decreto correspondiente, para que 
se pueda incorporar oficialmente como representante Suplente, el Sr. JOSE CONTRERAS 
MOLINA.  
 
Sr. presidente, informa que la Sra. Carolina Rodríguez solicitó a CICULS, poder gestionar una 
cuenta   nextcloud para poder almacenar los videos y audios grabados en las sesiones por Zoom 
de la comisión, la que estará bajo la responsabilidad de él como presidente. 
 
Además, el presidente informa que fue recibido un correo del Comisionado Corgini, con una 
propuesta, la que se presentará en el momento que se llegue a la discusión del artículo doce. 
 
Punto 3.- Moción de orden de la mesa ejecutiva. 
 Archivo enviado vía correo a los Comisionados. 
 
Se da la palabra a los Señores Comisionados, para dar su opinión respecto a documento enviado, 
sobre la moción de orden de la Mesa Ejecutiva. 
 
Se inicia un amplio debate por parte de los Comisionados presentes. También creen que sería 
necesario que todos tengan la oportunidad de dar su opinión, quizás aumentando los minutos 
propuestos. 
 
Se sugiere modificar los tiempos de intervención de cada Comisionado a un minuto, moción que 
es llevada a votación con el siguiente resultado: 
 
 



Votación:  14 votos a favor 

   10 votos en contra    Total: 24 

 
DE ACUERDO A REGLAMENTO NO HAY QUORUM. 
 
El tema se deja para la próxima sesión para tomar una decisión. 
 
Punto 4.- Continuidad y definición de funciones de la subcomisión de participación.  
 
De acuerdo a lo solicitado por el comisionado Alexandre Román, dado que la subcomisión de 
participación habría terminado la función para la cual fue constituida, propuesta de   
participación que fue aprobada en la sesión del 08 de julio 2020, el comisionado solicita que la 
subcomisión deje de funcionar. 
 
 Los Señores comisionados discuten ampliamente sobre la continuidad de esta subcomisión, y 
opinan que no ven el sentido de su continuidad, debido a que la Comisión tiene la potestad de 
definir las tareas de la propuesta entregada por la subcomisión. 
 
El Sr. presidente plantea que la propuesta está aprobada, que no hay nada que votar. 
 
 
Punto 5.- 
Continuación de discusión de inciso cuarto, del artículo duodécimo, del Consejo 
Superior. 
 
Señor presidente continuando con la discusión del artículo doce, inciso cuarto, y da la palabra 
consultando si están de acuerdo con el escrito que se quiere incorporar como inciso quinto. 
Después de un amplio debate de los Comisionados, se analiza que este tema esta mencionado 
en la Ley 21.094, lo que quizás no sea necesario incorporar. 
 
Se lleva a votación el Inciso cuarto, del artículo doce. 
 
“Respecto a los consejeros señalados en las letras b) y c) de la referida 
disposición, regirán, adicionalmente, las demás inhabilidades e 

incompatibilidades que establezcan las leyes y los estatutos de la 

universidad.” 
 
Votación:  24 votos.  Total:  24 
 
ACUERDO N° 56:  APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
Siguiendo la discusión sobre de agregar la propuesta como inciso quinto: 
 
 
 
 
 
 



Propuesta: 
 

En los casos señalados en los literales b) y c) del Artículo 7, quedará inhabilitada para ser miembros 

del Consejo Superior toda persona cuyo cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive mantenga/n   vínculo laboral con la Universidad de La Serena.  

 

Para continuar revisando y debatiendo se llama al Sr. Abogado de Asesoría Jurídica de la 

Universidad, Don GLENN CALVO MUÑOZ, para realizar las consultas correspondientes. 

 

El Sr. presidente le explica que se está discutiendo el artículo 12, incisos del primero al cuarto, y 

que se quiere agregar una propuesta como inciso quinto, si es incompatible agregar algo más. 

 

El Sr. Calvo expone que esto está en la Ley de base del Estado, artículo 63 y la Contraloría de la 

República sobre las inhabilidades administrativas. 

Sobre el particular plantea que, en su opinión, este acápite va en contra de lo que dice la Ley  

sobre esta materia. 

 

Terminada la explicación del Sr. Abogado, se agradece su participación.  

 

 Luego se lleva a votación el inciso quinto que se quiere incorporar. 

 

Votación:   14 Votos a favor 

   8 votos en contra 

   2 se abstiene   Total votos: 24 

 

NO HAY QUORUM DE ACUERDO A REGLAMENTO. 

 

Continuando con la discusión por parte de los señores comisionados, queda la duda si es ilegal 

o contraproducente incorporar el inciso quinto a este artículo doce, por lo que se decide llevar a 

votación por segunda vez. 

 

Votación:  12 votos a favor 

   10 votos en contra 

   2   votos se abstiene  Total votos: 24 

 

NO HAY QUORUM DE ACUERDO A REGLAMENTO. 

 

Presidente pide dejar este punto de la tabla para la próxima sesión. 

 

 

 

 



Punto 6.- Aprobación de propuesta de encuesta de Estatutos. 

 

El señor vicepresidente explica que se envío una propuesta sobre una encuesta referida a los 

Estatutos, enviada como aporte de la Asociación de Académicos. 

 

Los comisionados presentes opinan respecto del tema. 

Se ofrece el espacio a la comisionado Carmen Jorquera en su calidad de coordinadora de la 

propuesta de la subcomisión de participación, quien realiza una presentación, la que fue enviada 

a los comisionados. 

 

Señor presidente plantea que, por la hora, se deja para seguir trabajando en este tema en la 

próxima sesión, tema que se retomará y será revisado por la Mesa Ejecutiva. 

 

Se cierra la sesión a las 18:40 horas. 

  
 

MIGUEL RAMOS TAPIA               SR. GERMÁN SOLÍS GODOY 
   VICE-PRESIDENTE         PRESIDENTE 
 
 
    CECILIA HERNANDEZ ARAYA 
                                                                 SECRETARIA 

 


